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ORDENANZA NO 17.283124

ESTRUCTU DE ROS F OSDESERVICIoS
PU rcos c NCES ADOS DE DISTRIBUC DE ENERG ín

EL GTRIC AGUA; SANEAMIENTO; Y REcoLEccl N:Y
TRANSPORTE DE EFLUE

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA C¡UDAD DE COMODORO R]VADAVIA'

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1': ESTABLÉCENSE a los f¡nes de la formación de precios y el

cálculo de las tarifas del Servicio Público de Distribución de

Energía Eléctrica las siguientes CATEGORíAS de usuarios:

Categoría I : RESIDENGIALES

Comprende a todos los usuarios que hacen uso de la energía

eléctrica para consumo doméstico. Se reconocen a su vez las

siguientes subcategorías:

a) Usuarios Jubilados. Los usuarios que sean jubilados y o
' 

Pensionados'

b) Usuarios Electrointensivos. Se considera Electrointensivos

aquellos usuarios de suministros de energía eléctrica que no

poseen red de gas natural y emplean la electricidad como

medio altemativo de calefacción/cocción'

c) Usuarios Tárifa Social Conectados' Se considera a los

usuarios de situación socio-económica delicada, que

acrediten certificación negativa de ANSES, perciban hasta

dos [2] Salarios Mínimos Vital y Móül o estén inscriptos en

el Monotributo Social.

Categoría 2: COMERCIALES

Comprende a todos aquellos usuarios que hacen uso de la

energíaeléctricaparadesarrollaractividadescomerciales.
Quedan comprendidos además locales de venta de servicios'

depósitos y/o locales / suministros que tengan relación con

alguna act¡v¡dad comercial, incluyendo además aquellas

ros



(oncejo tDefiñerante

Comoloro ,Liaalarlia Qrovincfu det Cfrubut

30 Aniversario de ras reforma§ 4e la constitución Nacionar y de ra constitución provinciar

actividades que se realizan por el ejercicio profesional terciario
y/o universitario.

Gategoría 3: ENTTDADES StN FTNES DE LUCRO

Comprende a aquellas instituciones sin fines de lucro,
reconocidas en el derecho civil y que desanollan tareas de
índole social, bajo figuras jurídicas del tipo de Asoc¡aciones,
Simples Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones
comunitarias no gúbemamentales y Entidades religiosas.

Categoría 4: OBRADORES

Comprende a aquellos usuarios que utilizan la energía eléctrica
como insumo para la construcción de viviendas, locales,
salones, y edificios.

Categoría 5: ENTES OFICIALES

Comprende a todas aquellas oficinas e instalaciones públicas
en las que se realizan tareas relacionadas con la
Administración pública Nacional, provincial y Municipal,
incluyendo escuelas, juzgados y cuerpos dé seguridad.
Quedan excluidos los sum¡n¡stros destinados a residencias
individuales del personal público que se categorizarán como
RESIDENCIALES.

categoría 6r PEQUEñAS TNDUSTRTAS

Comprende aquellos usuarios en escala que se encuadran
legalmente en los límites prefijados como Mi pymes y pymes;
que realizan sus actividades en los sectores de servicios,
comercial, industrial, agropecuario, construcción o minero; y
utilizan la energía eléctrica como insumo para. desarrollar sus
tareas.

Categoría 7: GRANDES USUARIOS

Comprende a aquellos usuarios industriales, comerciales y de
servicios que debido a Ia magnitud de su demanda de energía
eléctrica y de potencia superior a 20 l<W relacionada con la
producción; requieren condiciones especiales de sumin¡stro y
atención.
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ARTlcULo2":AtosUSUAR|oSdeenergíaeléctricaentodassus
CATEGORIZACIONES y para todos sus RANGOS' se

identifica su consumo en las facturas aplicando el importe de

CARGO FIJO [$/mes]; el importe de CARGO VARIABLE

t$/kw'hl y el importe de ENERGíA [$/kw'h] representativo de la

energía mayorista, según el CUADRO TARIFARIO de

TRANSICIÓN.

ARTTCULO 3.: ApRUEBÁNSE y ESTABLÉCENSE los rangos de consumo de

energía determinados y los importes identificados en las

facturas por los consumos según aplicación del ARTÍCULO 2''
del CUADRO TARIFARIO de TRANSICIÓN que como ANEXO

I forma parte integrante de la presente ORDENANZA; que

resulta aplicable a partir de su entrada en vigor, esto es a partir

del día siguiente a la de su publicación en el Boletín Oficial'

ARTICULO 4.: ESTABLÉCENSE a los f¡nes de la formación de precios y el

cálculo de las tarifas del Servicio Público de Distribución de

Agua y Recolección y Transporte de Líquidos Cloacales las

siguientes CATEGORíAS de usuarios:

RÉGIMEN DE AGUA MEDIDA: Es el régimen mediante el cual

la facturación del servic¡o se encuentra asociada a la

contabilizaciÓn de los volúmenes consumidos:

Categoría I : RESIDENGIALES

Comprende a todos los usuarios del servicio destinado

exclusivamente a uso doméstico.

Gategoría 2: PRODUCTORES (CHACRAS)

Comprende a todos los usuarios del servicio que se encuentran

registrados ante la municipalidad como emprendimientos
productivos.

Categoría 3: ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Comprende a aquellas instituciones sin fines de lucro,

reconocidas en el derecho civil y que desarrollan tareas de

índole social, bajo figuras jurídicas del tipo de Asociaciones,

Simples Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones

comunitarias no gubemamentales y Entidades religiosas'

T
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Categoría 4: GOMERCIAL

comprende a todos aqueilos usuarios de inmuebres destinados
a actividades comerciales. euedan comprendidos además
locales de venta de servicios, depósitos y/o locales /
suministros que tengan relación con alguná actividad
comercial, incluyendo además aquellas actividades que se
realizan por el ejercicio profesional terciario y/o universitario.

Categoría 5: ENTES OF|CIALES

Comprende a todas aquellas of¡c¡nas e instalaciones públicas
en las que se realizan tareas relacionadas con Ia
Administración pública Nacional, provincial y Municipal,
incluyendo escuelas, juzgados y cuerpos dé seguridad.
Quedan excluidos los suministros destinados a res¡dencias
individuales del personal público que se categorizarán como
RESIDENCIALES.

Categoría 6: OBRADORES

Comprende a aquellos usuarios que utilizan el agua potable
como insumo para la construcción de viviendás, locales,
salones, y edificios.

Categoría 7: TNDUSTRTALES

Comprende aquellos usuarios de actividades industriales o que
utilicen el agua potable para alguno de sus procesos
productivos relacionados con la industria

Gategoría B: púERTo coMoDoRo R|VADAV|A.

Comprende a aquellos usuarios de agua potable que se
encuentren dentro de la jurisdicción del puerto.

Categoría 9: ESPACTOS VERDES

Comprende a aquellos sum¡nistros con un uso exclusivo
dest¡nado al riego de plazas, Bulevares y espacios verdes de
la ciudad.

Categoría l0: CARGADEROS
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Comprende a aquellos suministros con un uso exclusivo

destinado a la proüsión de agua a granel a través de

cargaderos.

RÉGIMEN DE AGUA ESTIMADA: Es el régimen mediante el

cual la facturación del servicio se encuentra asociada a una

estimación del consumo de agua vinculada con los metros

cuadros construidos del inmueble:

Categoría 1 : RESIDENCIALES

Comprende a todos los usuarios del servicio destinado

exclusivamente a uso doméstico'

Categoría 2: COMERCIAL

Comprende a todos aquellos usuarios de inmuebles destinados

a actividades comerc¡ales' Quedan comprend¡do§ además

locales de venta de servicios' depósitos y/o locales /

suministros que tengan relación con alguna actividad

comercial, incluyendo además aquellas actividades que se

realizanporelejercicioprofesionalterciarioy/oun¡Vers¡tar¡o.

Categoría 3: INDUSTRIALES

Comprende aquellos usuarios de actividades industriales o que

utilicen el agua potable para alguno de sus procesos

productivos relacionados con la industria'

Categoría 5: ENTES OFICIALES

Comprendeatodasaquellasoficinaseinstalacionespúblicas
en las que se ¡ealizan tareas relacionadas con la

Administración Pública Nacional' Provincial y Municipal'

incluyendo escuelás, juzgados y cuerpos de seguridad'

Quedan excluidos los suministros destinados a res¡dencias

individuales del personal público que se categorizaÉn como

RESIDENCIALES.

ART]CULO 5": A los USUARIOS de Distribución de Agua y Recolección y

Transporte de Efluentes cloacales en todas sus

CATEGORIZACIONES y pa.a todos sus RANGOS' se

identificasUconsumoenlasfacturasaplicandoelimportede
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CARGO FIJO [g/mes] y et importe de CARGO VARTABLE
[$im3], según etCUADRO TAR|FAR|O de TRANS|CtóN.

ARTICULO 6": ApRUEBÁNSE y ESTABLÉCENSE tos rangos de consumo de
agua potable determinados y los importes identificados en las
facturas por losconsumos según apiicación delARTÍCULO 5.,
detCUADRO TAR|FAR|O de TRANStCtóf.l qr" 

"oroÁñeiOll forma parte integrante de la presente ORDENANZA; que
resulta aplicable a partir de su entrada en vigor, esto es a partir
der día siguiente a la de su pubricación en er Boretín oficiar.

ARTICULO 7.: Abróguese la Ordenanza N. 12.695/17.

ARTíCULO 80: comuníquese ar poder Ejecutivo Municipar, dése ar Diario de
Sesiones, regístrese y cumplido, archívese.

30 An¡versario de las ¡eformas de ¡a Consütuc¡ón Nac¡onal y de la Const¡tución prov¡nc¡al

A EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LAcruDAD DE COMODORO VIGESIMOS EPTIMAREUNIóN, DÉC]MONOVENA
RIVADAVIA, EN LA
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 27 DEDICIEMBRE DE 2024.
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REGISTRO DE OPOSICIÓN 

RESOLUCIÓN I/910 del ENARGAS – Anexo II 

 

1) “AMPLIACION RED DE GAS NATURAL MANZANA 5 B, Bº ISIDRO QUIROGA” 

 
 

Carpeta N°3450                                                                          Proyecto N°04-006998-00-22 

 

2) Delimitación Catastral P-160-20 

3) Cronograma de 

ejecución y definiciones de 

etapas del proyecto 

3.1) tendido de aproximadamente 185 metros lineales de cañerías de PE 

SDR 11,accesorios electrofucion 2,Servicios Integrales PE 15 

USUARIOS  . 

3.2) Plazo de ejecución: 210 días corridos. 

4) Ejecutor 4.1) Municipalidad de Comodoro Rivadavia, mediante el Concurso 

Privado de Precios N° 41/24. 

4.2) Empresa Contratista: PAL CONSTRUCCIONES DEL SR. PEDRO 

LEIVA  

4.3) Camuzzi Gas del Sur S.A. tendrá a su cargo la Inspección técnica 

de la Obra. 

5) Monto de la Obra $ 55.939.270,00 (pesos cincuenta y cinco millones novecientos treinta y 

nueve mil doscientos setenta con noventa centavos )  

6) Erogaciones totales A cargo de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia 

7) Modalidad de Pago 7.1) Del Contratista: Mediante la emisión de Certificados de Obra 

7.2) De los usuarios al contratante: La modalidad de pago se 

instrumentará conforme lo normado en la Ordenanza Tributaria Anual 

vigente al momento del pago. En cuotas consecutivas mensuales e 

iguales a convenir entre el beneficiario y el Municipio (hasta 60 meses). 

Tasa variable según plan de pago, según tasa de Descuentos vigente al 

último día del mes anterior al de la financiación del Bco. del Chubut S.A. 

(Ej. Tasa vigente a Mayo/16: 2,46% mensual). 

Se deja constancia que el valor capital por usuario a financiar a la fecha 

es de aprox. $ 3.7129.284,66. 

8) Registro de Oposición En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° I/910 del 

ENARGAS, se da publicidad a lo explicitado en este aviso y se pone en 

consideración de quienes acrediten fehacientemente ser futuros 

usuarios, que durante 30 (treinta) días corridos a partir del día siguiente 

a la segunda de las publicaciones podrán presentar cualquier oposición 

u observación; la que deberá realizarse durante el lapso indicado en la 

Dirección de Contrataciones de la Secretaria de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos sita en Belgrano N° 965 – 1° piso de Lunes a Viernes 

de 9hs a 14 hs. 

 


